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VISTO

El proyecto de resolución presentado por los consejeros de la Agrupación
Franja Morada referido a la Agroconferencia "RECONOCIMIENTO DE
ENFERMEDADES DE FIN DE CICLO EN CULTIVO DE TRIGO Y CEBADA"
organizada por el Centro de Estudiantes; y

CONSIDERANDO:
Que la capacitación y actualización en temáticas como lo es, la identificación

de las EFC, para la posterior aplicación un producto fitosanitario, es inherente en la
formación del futuro profesional Ingeniero Agrónomo.

Que dicha conferencia estará a cargo del Ing. Agr. Enrique Alberione,
integrante del INTA - Marcos Juárez, el cual está estrictamente capacitado para la
correcta identificación de las diferentes (EFC) en cultivo de trigo y cebada.

Que es deber de la Institución apoyar instancias de aprendizaje extra
curriculares que hacen a la Formación Integral de los estudiantes.

Que los estudiantes demuestran gran interés por la temática y un mayor
compromiso y participación en actividades de capacitación organizadas por los
estudiantes.
Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO N° 1: Declarar de interés institucional la Agroconferencia:
"RECONOCIMIENTO DE ENFERMEDADES DE FIN DE CICLO EN CULTIVO DE
TRIGO Y CEBADA" a cargo del Ing. Agr. Enrique Alberione a desarrollarse el día 2 de
Noviembre del corriente año, a las 13:30hs en instalaciones de la extensión Áulica
Marcos Juárez (FCA).

ARTICULO N° 2: Otorgar 0,2 créditos para el espacio curricular formación
integral a los estudiantes que asistan a la Agroconferencia " RECONOCIMIENTO DE
ENFERMEDADES DE FIN DE CICLO EN CULTIVO DE TRIGO Y CEBADA"

ARTICULO JV° 3: Por mesa de Entradas, notifíquese a los Consejeros
Estudiantiles causantes, a las Secretarías General de Coordinación y Planeamiento,
de Asuntos Estudiantiles, de Asuntos Académicos, Despacho de Alumnos, Extensión
Áulica, Centro de Estudiantes de Ciencias Agropecuarias. Dése amplia Difusión.
Cumplido Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJ
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